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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución mediante la cual se otorga la Pensión de Sobreviviente a la 

ciudadana Raquel Reiber de Leañez.
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Decreto Nº 5.067                                         27 de diciembre de 2024

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad Revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la Patria Venezolana, basado en principios humanistas, 
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso 
del país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y en ejercicio de las atribuciones conferidas 
en los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con 
lo previsto en el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública y conforme a lo dispuesto en 
el Decreto N.º 5.055, de fecha 11 de diciembre de 2024, mediante el 
cual se formaliza la creación de la Universidad Nacional de las Ciencias 
Dr. Humberto Fernández-Morán, 

CONSIDERANDO

Que es fundamental impulsar la transformación de la educación 
universitaria de alto nivel y la generación de conocimientos, ante los 
retos planteados y resguardar la reserva científica, formando 
profesionales en ciencias a nivel de pregrado y estudios avanzados, 
con pensamiento crítico, para que asuman el liderazgo ético en 
investigación, producción, diseño y aplicación de conocimientos 
científicos, técnicos, tecnológicos, innovadores y humanistas, en áreas 
priorizadas definidas en el Plan Nacional Científico, Tecnológico y de 
Innovación (PNCTI) del país, desde la docencia comprometida, la 
investigación generadora de conocimientos, la comunalización de la 
ciencia orientada a la innovación social y territorial, la gestión de 
servicios para el fortalecimiento de infraestructuras para la actividad 
científica y el desarrollo de tecnologías de información y comunicación 
y la aplicación de conocimiento científico,

CONSIDERANDO

Que para avanzar en la organización y funcionamiento de la 
Universidad Nacional de las Ciencias “Dr. Humberto Fernández -
Morán” , se debe constituir el Consejo Directivo Provisional que 
ejercerá de forma colegiada la autoridad académica y administrativa de 
la Universidad hasta tanto sea dictado el Reglamento de organización y 
funcionamiento, �î

DECRETO

Consejo Directivo Provisional
Artículo 1°: Nombro los Miembros del Consejo Directivo Provisional 
de la Universidad Nacional de las Ciencias “Dr. Humberto 
Fernández–Morán” , a los ciudadanos y ciudadanas que se 
mencionan a continuación:

NOMBRES Y 
APELLIDOS

C.I. N° CARÁCTER

GABRIELA SERVILIA
JIMÉNEZ RAMÍREZ

V-13.225.122
RECTORA (E)

ROBERTO ANTONIO 
BETANCOURT AROCHA

V-7.683.160
SECRETARIO (E)

DAVID SANTIAGO
COLL GÓMEZ

V-11.043.530 DIRECTOR (E)
INVESTIGACIÓN

IRWING ALBERTO
ACEVEDO BAPTISTA

V-18.072.571 DIRECTOR (E)
ESTUDIANTIL

DIANA JOSEFINA 
CASTILLO PARRA

V-14.018.940 DIRECTORA (E)
ACADÉMICA

NAHIMA MAGDALENA 
HERNÁNDEZ ROSAS

V-13.472.908 DIRECTORA (E)
ADMINISTRATIVA

Funciones del Consejo Directivo
Artículo 2°. El Consejo Directivo Provisional, tendrá las siguientes 
funciones:

1. Definir el Reglamento de organización y funcionamiento de la 
Universidad.

2. Definir la estructura organizativa y funcional de l a Universidad.

3. Formular las políticas de desarrollo circular en cuanto al enfoque, 
diseño, administración y evaluación del currículo de los diferentes 
programas nacionales de formación.

4. Formular el Plan Estratégico Institucional.

5. Formular las líneas generales para el desarrollo de la función 
docente de la Universidad.

Ejecución
Artículo 3°. La Ministra o Ministro del Poder Popular con competencia 
en materia de Ciencia y Tecnología y el Ministro o Ministra con 
competencia en materia de Educación Universitaria, quedan 
encargados de la ejecución del presente Decreto.

�ï

Vigencia
Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de diciembre de dos mil 
veinticuatro. Años 214º de la Independencia, 165º de la  Federación y 
25º de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela 

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana 
de Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial 
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud 
(L.S.)

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Educación Universitaria
(L.S.) 

RICARDO IGNACIO SÁNCHEZ MUJICA�í

Decreto Nº 5.068                                                          27 de diciembre de 2024

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y 
calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas  que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del pueblo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con los 
artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con el numeral 1 del artículo 84 del 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público, sobre el Sistema Presupuestario, en Consejo de Ministros,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018.

DECRETA

Artículo 1°. Se declara una insubsistencia al presupuesto de egresos vigente del
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA URBANA, por la 
cantidad de MIL DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS BOLÍVARES CON  
TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (Bs. 1.217.443.772,37) , de acuerdo a la 
siguiente imputación presupuestaria:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE AGRICULTURA URBANA Bs. 1.217.443.772,37

Acción Centralizada: 0820001000 "Dirección y coordinación de 
los gastos de los 
trabajadores y trabajadoras" " 7.698.589,41

Acción Específica: 0820001001 "Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
trabajadores y trabajadoras" " 7.698.589,41

Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 7.675.913,41
Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y 
Sub-Específicas:

01.01.00 "Sueldos básicos personal fijo a 
tiempo completo" " 390.118,35

01.10.00 "Salarios al personal obrero en 
puestos permanentes a tiempo 
completo" " 8.033,33
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01.18.01 "Remuneraciones al personal 
contratado a tiempo 
determinado" " 350.157,08

01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 
profesionales" " 283.865,00

01.19.00 "Retribuciones por becas -
salarios, bolsas de trabajo, 
pasantías y similares" " 19.552,00

01.35.00 "Sueldo básico de los altos 
funcionarios y altas funcionarias 
del poder público y de elección 
popular" " 6.292,70

01.36.00 "Sueldo básico del personal de 
alto nivel y de dirección" " 16.803,00

03.04.00 "Primas por hijos e hijas al 
personal empleado" " 17.709,33

03.08.00 "Primas de profesionalización al 
personal empleado" " 63.702,96

03.09.00 "Primas por antigüedad al 
personal empleado" " 38.460,94

03.19.00 "Primas por hijos e hijas al 
personal obrero" " 2.197,00

03.21.00 "Primas por antigüedad al 
personal obrero" " 908,54

03.22.00 "Primas de profesionalización al 
personal obrero" " 239,00

03.39.00 "Primas por hijos e hijas al 
personal contratado" " 30.718,33

03.40.00 "Primas de profesionalización al 
personal contratado" " 39.009,98

03.41.00 "Primas por antigüedad al 
personal contratado" " 21.490,49

03.43.00 "Primas de profesionalización de 
los altos funcionarios y altas 
funcionarias del poder público y 
de elección popular" " 2.401,00

03.44.00 "Primas por antigüedad de los 
altos funcionarios y altas 
funcionarias del poder público y 
de elección popular" " 1.053,76

04.08.00 "Bono compensatorio de 
alimentación al personal 
empleado" " 1.523.279,96

04.15.00 "Complemento al personal obrero 
por trabajo o jornada nocturna" " 4.891,85

04.18.00 "Bono compensatorio de 
alimentación al personal obrero" " 57.497,20

04.20.00 "Complemento al personal obrero 
por días feriados" " 1.204,60

04.26.00 "Bono compensatorio de 
alimentación al personal 
contratado" " 2.376.750,65

04.28.00 "Complemento al personal 
contratado por días feriados" " 10.289,34

04.46.00 "Bono compensatorio de 
alimentación a altos funcionarios 
y altas funcionarias del poder 
público y de elección popular" " 6.555,00

04.54.00 "Complemento al personal 
contratado por trabajo o jornada 
nocturna" " 14.784,24

04.94.00 "Otros complementos a altos 
funcionarios y altas funcionarias 
del sector público y de elección 
popular" " 3.265,00

04.96.00 "Otros complementos al personal 
empleado" " 98.317,87
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04.97.00 "Otros complementos al personal 
obrero" " 209.302,81

04.98.00 "Otros complementos al personal 
contratado" " 491.211,23

05.01.00 "Aguinaldos al personal 
empleado" " 383.740,00

05.03.00 "Bono vacacional al personal 
empleado" " 80.050,49

05.04.00 "Aguinaldos al personal obrero" " 22.326,00
05.06.00 "Bono vacacional al personal 

obrero" " 3.231,17
05.07.00 "Aguinaldos al personal 

contratado" " 418.489,00
05.08.00 "Bono vacacional al personal 

contratado" " 89.974,77
05.13.00 "Aguinaldos a altos funcionarios y 

altas funcionarias del poder 
público y de elección popular" " 6.611,00

05.15.00 "Bono vacacional a altos 
funcionarios y altas funcionarias 
del poder público y de elección 
popular" " 1.814,00

06.01.00 "Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (I.V.S.S.) al personal 
empleado" " 66.655,23

06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones al personal 
empleado" " 18.781,21

06.04.00 "Aporte patronal al Fondo 
Contributivo del Régimen 
Prestacional de Empleo al 
personal empleado" " 14.812,18

06.05.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Ahorro Obligatorio para la 
Vivienda al personal empleado" " 12.519,99

06.10.00 "Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (I.V.S.S.) al personal 
obrero" " 3.380,27

06.11.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones al personal obrero" " 931,61

06.12.00 "Aporte patronal al Fondo 
Contributivo del Régimen 
Prestacional de Empleo al 
personal obrero" " 751,25

06.13.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Ahorro Obligatorio para la 
Vivienda al personal obrero" " 621,04

06.25.00 "Aporte legal al Instituto 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por personal 
contratado" " 65.861,44

06.26.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Ahorro Obligatorio para la 
Vivienda por personal 
contratado" " 12.159,16

06.27.00 "Aporte patronal al Fondo 
Contributivo del Régimen 
Prestacional de Empleo al 
personal contratado" " 14.634,13

06.28.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por personal 
contratado" " 18.240,41
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06.31.00 "Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por altos 
funcionarios y altas funcionarias 
del poder público y de elección 
popular" " 1.356,00

06.33.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por altos 
funcionarios y altas funcionarias 
del poder público y de elección 
popular" " 390,00

06.34.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Ahorro Obligatorio para la 
Vivienda por altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder 
público y de elección popular" " 260,00

06.35.00 "Aporte patronal al Fondo 
Contributivo del Régimen 
Prestacional de Empleo por altos 
funcionarios y altas funcionarias 
del poder público y de elección 
popular" " 300,00

07.02.00 "Becas al personal empleado" " 18.823,50
07.07.00 "Aporte patronal a cajas de 

ahorro al personal empleado" " 9.037,08
07.08.00 "Aporte patronal a los servicios 

de salud, accidentes personales y 
gastos funerarios al personal 
empleado" " 5.120,28

07.18.00 "Becas al personal obrero" " 4.295,00
07.23.00 "Aporte patronal a cajas de 

ahorro al personal obrero" " 5.193,60
07.24.00 "Aporte patronal a los servicios 

de salud, accidentes personales y 
gastos funerarios al personal 
obrero" " 1.153,86

07.57.00 "Aporte patronal a cajas de 
ahorro por altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder 
público y de elección popular" " 1.570,00

07.58.00 "Aporte patronal a los servicios 
de salud, accidentes personales y 
gastos funerarios por altos 
funcionarios y altas funcionarias 
del poder público y de elección 
popular" " 288,46

07.75.00 "Becas al personal contratado" " 40.882,50
07.80.00 "Aporte patronal a cajas de 

ahorro por personal contratado" " 58.565,60
07.81.00 "Aporte patronal a los servicios 

de salud, accidentes personales y 
gastos funerarios por personal 
contratado" " 10.745,36

08.01.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
empleado" " 90.541,60

08.02.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
obrero" " 8.780,56

08.03.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
contratado" " 89.363,12

08.06.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a altos 
funcionarios y altas funcionarias 
del poder público y de elección 
popular" " 3.600,00
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Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 22.676,00
Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y 
Sub-Específicas:

18.01.00 "Impuesto al valor agregado"
" 22.676,00

Acción Centralizada: 0820002000 "Gestión administrativa" " 690.678.353,42

Acción Específica: 0820002001 "Apoyo institucional a las 
acciones específicas de los 
proyectos del organismo" " 388.847.822,93

Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 
mercancías" " 115.767.153,95
Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y 
Sub-Específicas:

01.01.00 "Alimentos y bebidas para 
personas" " 10.075.501,00

03.01.00 "Textiles" " 1.320.000,00
03.02.00 "Prendas de vestir" " 3.257.000,00
03.03.00 "Calzados" " 2.750.000,00
04.03.00 "Cauchos y tripas para vehículos" " 3.000.000,00
05.01.00 "Pulpa de madera, papel y 

cartón" " 3.550.000,00
05.02.00 "Envases y cajas de papel y 

cartón" " 4.050.000,00
05.03.00 "Productos de papel y cartón 

para oficina" " 3.515.000,00
05.05.00 "Material de enseñanza" " 2.500.000,00
06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" " 2.500.000,00
06.04.00 "Productos farmacéuticos y 

medicamentos" " 1.000.000,00
06.05.00 "Productos de tocador" " 1.000.000,00
06.06.00 "Combustibles y lubricantes" " 2.800.000,00
06.08.00 "Productos plásticos" " 3.902.000,00
08.01.00 "Productos primarios de hierro y 

acero" " 2.000.000,00
08.03.00 "Herramientas menores, 

cuchillería y artículos generales 
de ferretería" " 4.531.400,00

08.09.00 "Repuestos y accesorios para 
equipos de transporte" " 2.000.000,00

08.10.00 "Repuestos y accesorios para 
otros equipos" " 2.000.000,00

09.02.00 "Muebles y accesorios de madera 
para edificaciones" " 1.000.000,00

10.01.00 "Artículos de deporte, recreación 
y juguetes" " 1.000.000,00

10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y 
aseo" " 5.658.800,00

10.03.00 "Utensilios de cocina y comedor" " 1.500.000,00
10.04.00 "Útiles menores médico -

quirúrgicos de laboratorio, 
dentales y de veterinaria" " 5.000.000,00

10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 
materiales de instrucción" " 5.384.316,64

10.06.00 "Condecoraciones, ofrendas y 
similares" " 2.000.000,00

10.07.00 "Productos de seguridad en el 
trabajo" " 3.000.000,00

10.08.00 "Materiales para equipos de 
computación" " 4.346.257,00
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Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y 
Sub-Específicas:

01.01.01 "Repuestos mayores para 
maquinaria y demás equipos de 
construcción, campo, industria y 
taller" " 8.300.000,00

01.01.02 "Repuestos mayores para 
equipos de transporte, tracción y 
elevación" " 6.000.000,00

01.02.01 "Reparaciones, mejoras y 
adiciones mayores de maquinaria 
y demás equipos de 
construcción, campo, industria y 
taller" " 6.000.000,00

01.02.02 "Reparaciones, mejoras y 
adiciones mayores de equipos de 
transporte, tracción y elevación" " 8.500.000,00

01.02.03 "Reparaciones, mejoras y 
adiciones mayores de equipos de 
comunicaciones y de 
señalamiento" " 3.500.000,00

01.02.07 "Reparaciones, mejoras y 
adiciones mayores de máquinas, 
muebles y demás equipos de 
oficina y alojamiento" " 8.000.000,00

03.04.00 "Maquinarias y equipos de artes 
gráficas y reproducción" " 7.000.000,00

04.01.00 "Vehículos automotores 
terrestres" " 10.000.000,00

05.01.00 "Equipos de telecomunicaciones" " 9.388.432,00
06.01.00 "Equipos médico - quirúrgicos, 

dentales y de veterinaria" " 5.000.000,00
07.02.00 "Equipos de enseñanza, deporte 

y recreación" " 5.000.000,00
09.01.00 "Mobiliario y equipos de oficina" " 6.717.743,25
09.03.00 "Mobiliario y equipos de 

alojamiento" " 10.334.741,54
99.01.00 "Otros activos reales" " 9.876.318,00

Partida: 4.11 "Disminución de pasivos" " 35.412,65
Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y 
Sub-Específicas:

11.05.00 "Prestaciones sociales originadas 
por la aplicación de la Ley 
Orgánica del Trabajo, los 
Trabajadores y las Trabajadoras" " 35.412,65

Acción Específica: 0820002002 "Apoyo institucional al sector 
privado y al sector externo" " 2.175.441,38

Partida: 4.07 "Transferencias y 
donaciones" " 2.175.441,38
Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y 
Sub-Específicas:

01.02.01 "Donaciones corrientes a 
personas" " 2.175.441,38

Acción Específica: 0820002003 "Apoyo institucional al sector 
público" " 299.655.089,11
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10.11.00 "Materiales eléctricos" " 4.500.000,00
10.12.00 "Materiales para instalaciones 

sanitarias" " 5.000.000,00
10.99.00 "Otros productos y útiles 

diversos" " 9.911.879,31
99.01.00 "Otros materiales y suministros" " 11.715.000,00

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 169.428.021,54
Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y 
Sub-Específicas:

02.03.00 "Alquileres de equipos de 
comunicaciones y de 
señalamiento" " 2.600.000,00

04.01.00 "Electricidad" " 480.000,00
04.02.00 "Gas" " 300.000,00
04.03.00 "Agua" " 300.000,00
04.04.01 "Servicios de telefonía prestados 

por organismos públicos" " 596.430,60
04.04.02 "Servicios de telefonía prestados 

por instituciones privadas" " 600.000,00
04.06.00 "Servicio de aseo urbano y 

domiciliario" " 250.000,00
04.07.00 "Servicio de condominio" " 85.074,35
06.01.00 "Fletes y embalajes" " 150.000,00
07.01.00 "Publicidad y propaganda" " 2.500.000,00
07.02.00 "Imprenta y reproducción" " 5.450.000,00
07.03.00 "Relaciones sociales" " 12.000.000,00
07.04.00 "Avisos" " 1.000.000,00
08.02.00 "Comisiones y gastos bancarios" " 1.000.000,00
08.03.00 "Comisiones y gastos de 

adquisición de seguros" " 1.000.002,00
09.01.00 "Viáticos y pasajes dentro del 

país" " 25.000.000,00
09.02.00 "Viáticos y pasajes fuera del país" " 17.492.760,00
09.03.00 "Asignación por kilómetros 

recorridos" " 1.500.000,00
10.04.00 "Servicios de ingeniería y 

arquitectónicos" " 1.500.000,00
10.09.00 "Servicios de lavandería y 

tintorería" " 300.000,00
10.11.00 "Servicios para la elaboración y 

suministro de comida" " 10.000.000,00
10.99.00 "Otros servicios profesionales y 

técnicos" " 8.559.049,10
11.02.00 "Conservación y reparaciones 

menores de equipos de 
transporte, tracción y elevación" " 1.564.587,35

11.03.00 "Conservación y reparaciones 
menores de equipos de 
comunicaciones y de 
señalamiento" " 2.500.000,00

11.07.00 "Conservación y reparaciones 
menores de máquinas, muebles y 
demás equipos de oficina y 
alojamiento" " 4.000.000,00

12.01.00 "Conservación y reparaciones 
menores de obras en bienes del 
dominio privado" " 6.574.043,37

18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 61.823.308,73
99.01.00 "Otros servicios no personales" " 302.766,04

Partida: 4.04 "Activos reales" " 103.617.234,79
Ingresos Ordinarios
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Partida: 4.07 "Transferencias y 
donaciones" " 299.655.089,11
Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y Sub-Específicas: 01.03.02 "Transferencias corrientes a 

entes descentralizados sin fines 
empresariales" " 210.560.385,70

A0465 Fundación de Capacitación e 
Innovación para Apoyar la 
Revolución Agraria (CIARA) " 210.560.385,70

Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y 
Sub-Específicas:

01.03.07 "Transferencias corrientes a 
entes descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" " 89.094.703,41

A0254 Corporación Venezolana para la 
Agricultura Urbana y Periurbana, 
S.A. " 89.094.703,41

Acción Centralizada: 0820003000 "Previsión y protección 
social" " 7.530,23

Acción Específica: 0820003001 "Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
pensionados, pensionadas, 
jubilados y jubiladas" " 7.530,23

Partida: 4.07 "Transferencias y 
donaciones" " 7.530,23
Ingresos Ordinarios

Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y 
Sub-Específicas:

01.01.15 "Aportes a los servicios de salud, 
accidentes personales y gastos 
funerarios del personal jubilado" " 144,23

01.06.02 "Jubilaciones del personal de alto 
nivel y de dirección" " 4.694,00

01.06.07 "Aguinaldos del personal jubilado 
de alto nivel y de dirección" " 2.692,00

Proyecto: 0820023000 "Mejorar la infraestructura 
tecnológica del Ministerio del 
Poder Popular de Agricultura 
Urbana a nivel nacional" " 44.258.924,31

Acción Específica: 0820023001 "Adquirir y desplegar equipos 
tecnológicos de última 
generación en el Ministerio 
del Poder Popular de 
Agricultura Urbana" " 17.342.424,31

Partida: 4.02 "Materiales, suministros y 
mercancías" " 63.653,86
Otras Fuentes

Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y 
Sub-Específicas:

10.08.00 "Materiales para equipos de 
computación" " 63.653,86

Partida: 4.04 "Activos reales" " 17.278.770,45
Otras Fuentes �õ

Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y Sub-Específicas: 09.02.00 "Equipos de computación" " 17.278.770,45

Acción Específica: 0820023002 "Construir la infraestructura 
de telecomunicaciones en las 
Direcciones Estadales." " 4.680.000,00

Partida: 4.04 "Activos reales" " 4.680.000,00
Otras Fuentes

Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y 
Sub-Específicas:

09.02.00 "Equipos de computación"
" 4.680.000,00

Acción Específica: 0820023003 "Robustecer la 
infraestructura de seguridad 
perimetral de la Torre del 
Ministerio del Poder Popular 
de Agricultura Urbana." " 22.236.500,00

Partida: 4.04 "Activos reales" " 22.236.500,00
Otras Fuentes

Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y 
Sub-Específicas:

05.01.00 "Equipos de telecomunicaciones"
" 8.856.500,00

09.02.00 "Equipos de computación" " 13.380.000,00

Proyecto: 0829999000 "Aportes y Transferencias 
para Financiar los Proyectos 
de los Entes 
Descentralizados" " 474.800.375,00

Acción Específica: 0829999001 "Aportes y Transferencias 
para Financiar los Proyectos 
del Ente Corporación 
Venezolana para la 
Agricultura Urbana y 
Periurbana, S.A." " 318.604.421,00

Partida: 4.07 "Transferencias y 
donaciones" " 318.604.421,00
Otras Fuentes

Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y 
Sub-Específicas:

01.03.07 "Transferencias corrientes a 
entes descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" " 318.604.421,00

A0254 Corporación Venezolana para la 
Agricultura Urbana y Periurbana, 
S.A. " 318.604.421,00

Acción Específica: 0829999002 "Aportes y Transferencias 
para Financiar los Proyectos 
del Ente Fundación de 
Capacitación e Innovación 
para Apoyar la Revolución 
Agraria (CIARA)" " 156.195.954,00

Partida: 4.07 "Transferencias y 
donaciones" " 156.195.954,00
Otras Fuentes
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Sub-Partidas 
Genéricas, Específicas 
y 
Sub-Específicas:

01.03.02 "Transferencias corrientes a 
entes descentralizados sin fines 
empresariales" " 156.195.954,00

A0465 Fundación de Capacitación e 
Innovación para Apoyar la 
Revolución Agraria (CIARA) " 156.195.954,00

Artículo 2°. El Ministro del Poder Popular para las Comunas, Movimiento Sociales 
y Agricultura Urbana y, la Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior, quedan encargados de la ejecución de este Decreto.

Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Años 214º de la Independencia, 165º de la  Federación y 25° de la 
Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la 

República Bolivariana de Venezuela

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
del Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

ANÍBAL EDUARDO CORONADO MILLÁN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

YVÁN EDUARDO GIL PINTO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial de Política, Seguridad Ciudadana y Paz
(L.S.)

DIOSDADO CABELLO RONDÓN �í�í

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial de Defensa y Soberanía 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ
Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Comunicación e Información 
y Vicepresidente Sectorial de Comunicación y Cultura  
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
de Economía, Finanzas y Comercio Exterior 
(L.S.)

ANABEL PEREIRA FERNÁNDEZ 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Industrias y Producción Nacional 
(L.S.)

ALEX NAIN SAAB MORÁN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Comercio Nacional
(L.S.)

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Turismo 
(L.S.)

LETICIA CECILIA GÓMEZ HERNÁNDEZ
Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras
(L.S.) 

MENRY RAFAEL FERNÁNDEZ PEREIRA
Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.)

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ

�í�î

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Alimentación 
(L.S.)

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
de Hidrocarburos y Vicepresidenta Sectorial de Economía (E)
(L.S.) 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Desarrollo Minero Ecológico
(L.S.)

HÉCTOR JOSÉ SILVA HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Salud
(L.S.)

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA
Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas
(L.S.)

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.) 

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ
Decreto N°5.068 Pág. �í�ï

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Atención de las Aguas
(L.S.) 

CARLOS GUILLERMO MAST YUSTIZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Juventud 
(L.S.)

GRECIA ELYMAR COLMENARES SANTANDER

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Deporte 
(L.S.)

ARNALDO JAVIER SÁNCHEZ PÉREZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

JULIO JOSÉ GARCÍA ZERPA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Proceso Social de Trabajo
(L.S.)

GERMÁN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Educación y Vicepresidente Sectorial del 
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial 
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud 
(L.S.)

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Educación Universitaria
(L.S.) 

RICARDO IGNACIO SÁNCHEZ MUJICA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo
(L.S.)

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para las Comunas, Movimientos Sociales y Agricultura Urbana 
(L.S.) 

ÁNGEL JOVANNY PRADO PADUA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Transporte 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Obras Públicas
(L.S.)

JUAN JOSÉ RAMÍREZ LUCES�í�ñ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Adultos y Adultas Mayores, 
Abuelos y Abuelas de la Patria (E)
(L.S.) 

MAGALLY VIÑA CASTRO

�í

 
 

     
Acción     

�î

 
 

Centralizada: 0570001000  "Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
" 

 
 

7.698.589,41 
     
     
Acción Específica: 0570001001 "Asignación y control de los recursos 

para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" " 

 
 

7.698.589,41 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 7.675.913,41 
  �� Ingresos Ordinarios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.10.00 

 
 
 
"Salarios al personal obrero en 
puestos permanentes a tiempo 
completo" " 

 
 
 
 
 

8.033,33 
 01.18.01 "Remuneraciones al personal 

contratado a tiempo determinado"  " 
 

350.157,08 
 01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 

profesionales" " 
 

83.865,00 
 01.36.00 "Sueldo básico del personal de alto 

nivel y de dirección" " 
 

42.647,70 
 03.19.00 "Primas por hijos e hijas al personal 

obrero" " 
 

2.197,00 
 03.21.00 "Primas por antigüedad al personal 

obrero" " 
 

908,54 
 03.22.00 "Primas de profesionalización al 

personal obrero" " 
 

239,00 
 03.39.00 "Primas por hijos e hijas al personal 

contratado" " 
 

48.427,66 
 03.40.00 "Primas de profesionalización al 

personal contratado" " 
 

106.167,70 
 03.41.00 "Primas por antigüedad al personal 

contratado" " 
 

59.951,43 
 03.45.00 "Primas por hijos e hijas al personal 

de alto nivel y de dirección" " 
 

20.000,00 
 03.48.00 "Primas de profesionalización al 

personal de alto nivel y de dirección" " 
 

20.000,00 
 03.49.00 "Primas de antigüedad al personal 

de alto nivel y de dirección" " 
 

20.000,00 
 04.08.00 "Bono compensatorio de 

alimentación al personal empleado" " 
 

1.580.777,16 
 04.15.00 "Complemento al personal obrero 

por trabajo o jornada nocturna" " 
 

15.181,19 
 04.20.00 "Complemento al personal obrero 

por días feriados" " 
 

1.204,60 
 04.24.00 "Complemento al personal 

contratado por horas extraordinarias 
o por sobre tiempo"  " 

 
 

14.784,24 
 04.26.00 "Bono compensatorio de 

alimentación al personal contratado" " 
 

3.178.847,56 
 04.46.00 "Bono compensatorio de 

alimentación a altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público 
y de elección popular" " 

 
 
 

6.555,00 
 05.01.00 "Aguinaldos al personal empleado" " 383.740,00 
 05.03.00 "Bono vacacional al personal 

empleado" " 
 

80.050,49 
 05.04.00 "Aguinaldos al personal obrero" " 22.326,00 
 05.06.00 "Bono vacacional al personal obrero" 

" 
 

3.231,17 
 05.07.00 "Aguinaldos al personal contratado" 

" 
 

506.914,00 

�ï

 

 05.08.00 "Bono vacacional al personal 
contratado" " 

 
9.974,77 

 05.18.00 "Bono vacacional al personal de alto 
nivel y de dirección" " 

 
140.000,00 

 06.01.00 "Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales 
(I.V.S.S.) al personal empleado" " 

 
 

20.000,00 

     
 07.24.00 "Aporte patronal a los servicios de 

salud, accidentes personales y 
gastos funerarios al personal obrero" " 

 
 

230.477,42 
 07.84.00 "Aporte patronal para gastos de 

guarderías y preescolar para hijos e 
hijas del personal contratado" " 

 
 

136.851,74 
 08.01.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal 
empleado" " 

 
 

90.541,60 
 08.02.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal obrero" " 
 

8.780,56 
 08.03.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal 
contratado" " 

 
 

219.475,82 
 08.07.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal de alto 
nivel y de dirección" " 

 
 

263.605,65 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 22.676,00 
  �� Ingresos Ordinarios   
 
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 
 

18.01.00 "Impuesto al valor agregado"  " 

 
 
 
 

22.676,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
0570002000  

 
"Gestión administrativa"  " 

 
734.937.277,73 

     
Acción Específica:  0570002001 "Apoyo institucional a las acciones 

específicas de los proyectos del 
organismo" " 

 
 

433.106.747,24 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros  

y mercancías"  115.830.807,81 
  �� Ingresos Ordinarios " 115.767.153,95 
  �� Otras Fuentes " 63.653,86 
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 01.01.00 "Alimentos y bebidas para persona" " 

 
 
 

11.396.154,86 
 03.02.00 "Prendas de vestir" " 3.000.000,00 
 04.03.00 "Cauchos y tripas para vehículos" " 16.981.879,31 
 05.01.00 "Pulpa de madera, papel y cartón" " 3.550.000,00 
 05.03.00 "Productos de papel y cartón para 

oficina" " 
 

6.015.000,00 
 06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes"  " 2.500.000,00 
 06.06.00 "Combustibles y lubricantes" " 2.800.000,00 
 06.08.00 "Productos plásticos" " 7.902.000,00 
 08.03.00 "Herramientas menores, cuchillería y 

artículos generales de ferretería" " 
 

5.531.400,00 
 08.09.00 "Repuestos y accesorios para 

equipos de transporte" " 
 

12.500.000,00 
 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y 

aseo" " 
 

5.658.800,00 

�í

 

Decreto Nº 5.069                                                          27 de diciembre de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS  
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela  

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y 
calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales 
y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del 
pueblo, de conformidad con lo previsto en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con los 
artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con el numeral 1 del artículo 84 del 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público, sobre el Sistema Presupuestario, en Consejo de Ministros, 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro  Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de un crédito adicional, con cargo al 
presupuesto de egresos vigente, para el MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LAS COMUNAS, MOVIMIENTOS SOCIALES Y AGRICULTURA 
URBANA,  por la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
DOS BOLÍVAR ES CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (Bs. 
1.217.443.772,37) . 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este Decreto, 
provienen de créditos presupuestarios a declarar insubsistentes, previstos en el 
Presupuesto de Egresos 2024, del Ministerio del Poder Popular para la Agricultura 
Urbana. 
 
Artículo 3°.  La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 1° de 
este Decreto, se realizará según la siguiente imputación presupuestaria: 
 
 
 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS COMUNAS, 
MOVIMIENTOS SOCIALES Y AGRICULTURA URBANA  

 
Bs. 1.217.443.772,37 
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Ejecútese,
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la 

República Bolivariana de Venezuela

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
del Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

ANÍBAL EDUARDO CORONADO MILLÁN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

YVÁN EDUARDO GIL PINTO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial de Política, Seguridad Ciudadana y Paz
(L.S.)

DIOSDADO CABELLO RONDÓN 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial de Defensa y Soberanía 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Comunicación e Información 
y Vicepresidente Sectorial de Comunicación y Cultura  
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS
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 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 
materiales de instrucción" " 

 
7.384.316,64 

 10.07.00 "Productos de seguridad en el 
trabajo" " 

 
3.000.000,00 

 10.08.00 "Materiales para equipos de 
computación" " 

 
6.346.257,00 

 10.11.00 "Materiales eléctricos" " 4.500.000,00 
 10.12.00 "Materiales para instalaciones 

sanitarias" 
" 

 
5.000.000,00 

 99.01.00 "Otros materiales y suministros" " 11.765.000,00 
     
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 169.428.021,54 
  ��  Ingresos Ordinarios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

02.02.00 

 
 
 
"Alquileres de equipos de 
transporte, tracción y elevación" " 

 
 
 
 

57.133.092,47 
 04.01.00 "Electricidad" " 480.000,00 
 04.02.00 "Gas" " 300.000,00 
 04.03.00 "Agua" " 300.000,00 
 04.04.01 "Servicios de telefonía prestados por 

organismos públicos" " 
 

596.430,60 
 04.04.02 "Servicios de telefonía prestados por 

instituciones privadas" " 
 

600.000,00 
 04.06.00 "Servicio de aseo urbano y 

domiciliario" " 
 

250.000,00 
 04.07.00 "Servicio de condominio" " 85.074,35 
 06.01.00 "Fletes y embalajes" " 150.000,00 
 07.01.00 "Publicidad y propaganda" " 2.500.000,00 
 07.02.00 "Imprenta y reproducción"  " 5.450.000,00 
 07.03.00 "Relaciones sociales" " 12.000.000,00 
 10.11.00 "Servicios para la elaboración y 

suministro de comida" " 
 

16.392.762,00 
 11.02.00 "Conservación y reparaciones 

menores de equipos de transporte, 
tracción y elevación" " 

 
 

11.064.587,35 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado"  " 61.823.308,73 
 99.01.00 "Otros servicios no personales" " 302.766,04 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 147.812.505,24 
  �� Ingresos Ordinarios " 103.617.234,79 
  �� Otras Fuentes " 44.195.270,45 
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Repuestos mayores para 
maquinaria y demás equipos de 
construcción, campo, industria y 
taller" " 

 
 
 
 
 
 

24.300.000,00 
 01.01.02 "Repuestos mayores para equipos 

de transporte, tracción y elevación" 
" 

 
 

22.000.000,00 
 01.02.02 "Reparaciones, mejoras y adiciones 

mayores de equipos de transporte, 
tracción y elevación" " 

 
 

16.195.270,45 
 01.02.07 "Reparaciones, mejoras y adiciones 

mayores de máquinas, muebles y 
demás equipos de oficina y 
alojamiento" " 

 
 
 

8.000.000,00 
 03.04.00 "Maquinarias y equipos de artes 

gráficas y reproducción" " 
 

7.000.000,00 
�ñ

 
 

 04.01.00 "Vehículos automotores terrestres" " 24.000.000,00 
 05.01.00 "Equipos de telecomunicaciones" " 9.388.432,00 
 09.01.00 "Mobiliario y equipos de oficina" " 6.717.743,25 
 09.03.00 "Mobiliario y equipos de 

alojamiento" " 
 

10.334.741,54 
 99.01.00 "Otros activos reales" " 19.876.318,00 
     
Partida: 4.11 "Disminución de pasivos" " 35.412,65 
  �� Ingresos Ordinarios   
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  Sub-
Específica: 

 
 

11.04.00 

 
 
"Compromisos pendientes de 
ejercicios económico financieros 
anteriores" " 

 
 
 
 

35.412,65 
     
Acción Específica: 0570002002 "Apoyo institucional al sector privado 

y al sector externo" " 
 

2.175.441,38 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 2.175.441,38 
  �� Ingresos Ordinarios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a personas" " 

 
 
 

2.175.441,38 
     
Acción Específica: 0570002003 "Apoyo institucional al sector 

público" " 
 

299.655.089,11 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 299.655.089,11 
  �� Ingresos Ordinarios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

  01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales" " 

 
 
 
 
 

210.560.385,70 
 A0465 Fundación de Capacitación e 

Innovación para Apoyar la 
Revolución Agraria (CIARA) " 

 
 

210.560.385,70 
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

  01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" " 

 
 
 
 
 

89.094.703,41 
 A0254 Corporación Venezolana para la 

Agricultura Urbana y Periurbana, 
S.A. " 

 
 

89.094.703,41 
     
Acción 
Centralizada:  

 
0570003000  

 
"Previsión y protección social"  " 

 
7.530,23  

     
Acción Específica: 0570003001 "Asignación y control de los recursos 

para gastos de los pensionados, 
pensionadas, jubilados y jubiladas" " 

 
 

7.530,23 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 7.530,23 
  Ingresos Ordinarios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.02 

 
 
 
"Jubilaciones del personal empleado, 
obrero y militar"  " 

 
 
 

7.530,23 

�ò

     
Proyecto: 0579999000  "Aportes y Transferencias para 

Financiar los Proyectos de los 
Entes Descentralizados"  "  

 
 

474.800.375,00 
     
Acción Específica: 0579999009 "Aportes y Transferencias para 

Financiar los Proyectos del Ente 
Fundación de Capacitación e 
Innovación para Apoyar la 
Revolución Agraria (CIARA)" " 

 
 
 
 

156.195.954,00 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 156.195.954,00 
  Otras Fuentes   
     
     
     
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales" " 

 
 
 

 
 

156.195.954,00 
     
 A0465 Fundación de Capacitación e 

Innovación para Apoyar la 
Revolución Agraria (CIARA) " 

 
 

156.195.954,00 
     
Acción Específica: 0579999010 "Aportes y Transferencias para 

Financiar los Proyectos del Ente 
Corporación Venezolana para la 
Agricultura Urbana y Periurbana, S.A 
(CVAUP)" " 

 
 
 
 

318.604.421,00 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 318.604.421,00 
  �� Otras Fuentes   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" " 

 
 
 
 
 

318.604.421,00 
 A0254 Corporación Venezolana para la 

Agricultura Urbana y Periurbana, 
S.A. " 

 
 

318.604.421,00 

 
Artículo 4°.  El Ministro del Poder Popular para las Comunas, Movimientos 
Sociales y Agricultura Urbana y, la Ministra del Poder Popular de Economía, 
Finanzas y Comercio Exterior, quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto. 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 

�ó

Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Años 214º de la Independencia, 165º de l a Federación y 25° de la 
Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular
de Hidrocarburos y Vicepresidenta Sectorial de Economía (E)
(L.S.) 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Desarrollo Minero Ecológico
(L.S.)

HÉCTOR JOSÉ SILVA HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Salud
(L.S.)

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas
(L.S.)

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.) 

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Atención de las Aguas
(L.S.) 

CARLOS GUILLERMO MAST YUSTIZ

�í�ì

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Juventud 
(L.S.)

GRECIA ELYMAR COLMENARES SANTANDER

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Deporte 
(L.S.)

ARNALDO JAVIER SÁNCHEZ PÉREZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

JULIO JOSÉ GARCÍA ZERPA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Proceso Social de Trabajo
(L.S.)

GERMÁN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Educación y Vicepresidente Sectorial del 
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

HÉCTOR VICENTE RODRÍGUEZ CASTRO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial 
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud 
(L.S.)

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ�í�í

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Educación Universitaria
(L.S.) 

RICARDO IGNACIO SÁNCHEZ MUJICA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo
(L.S.)

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para las Comunas, Movimientos Sociales y Agricultura Urbana 
(L.S.) 

ÁNGEL JOVANNY PRADO PADUA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Transporte 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Obras Públicas
(L.S.)

JUAN JOSÉ RAMÍREZ LUCES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

�ô

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
de Economía, Finanzas y Comercio Exterior 
(L.S.)

ANABEL PEREIRA FERNÁNDEZ 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Industrias y Producción Nacional 
(L.S.)

ALEX NAIN SAAB MORÁN
Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Comercio Nacional
(L.S.)

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Turismo 
(L.S.)

LETICIA CECILIA GÓMEZ HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras
(L.S.) 

MENRY RAFAEL FERNÁNDEZ PEREIRA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.)

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Alimentación 
(L.S.)

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Adultos y Adultas Mayores, 
Abuelos y Abuelas de la Patria (E)
(L.S.) 

MAGALLY VIÑA CASTRO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA 

Y TIERRAS

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL ECOSOCIALISMO

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto  
Artículo 1.  Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
��

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4.  La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

�� Efectos de la publicación  
Artículo 8.  La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia.  

��
Publicación física y digital  

Artículo 9.  La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

��

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas �± Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
��

Publicaciones oficiales  
Artículo 15.  El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
��

http://www.imprentanacional.gob.ve ��

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLII - MES III                              Número 43.036  

Caracas, viernes 27 de diciembre de 2024


